
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-00152 00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos de que tratan 
los artículos 422 y 430 del Código del Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA INTERNACINAL DE ALIMENTOS 
AGROPECUARIOS CIALTA S.A.S y en contra de GRUPO CHAR´S S.A.S, por las 
siguientes cantidades:  
 

1. Por la suma de $38.400.000,oo m./cte correspondiente al capital 
contenido en el pagare base de recaudo  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital antes descrito liquidados a la 

tasa máxima legal certificada mes a mes por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, a partir del 1º de febrero de 2019, hasta que se 
verifique el pago total de lo adeudado.  
 

Teniendo en cuenta la fecha de exigibilidad del pagaré objeto de recaudo y el 
principio de literalidad de los títulos valores, se niega librar mandamiento de pago 
respecto de la pretensión “3” del libelo introductor frente al cobro de intereses 
moratorios, por cuanto los mismos ya fueron reconocidos en el numeral 2 de esta 
providencia.  
 
Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal 
 
Notifíquesele al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establecen 
los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 y siguientes 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y adviértasele que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, dichos 
términos correrán en forma conjunta.   
 
Reconócese personería a Silvia Consuelo Pardo Roa como apoderada judicial de la 
parte ejecutante, en los términos y fines del mandato conferido. 
 

Notifíquese, 
 

 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá 

D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el 
estado No.______ de la fecha.     
                                                                                     

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 


